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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

    REF. DIV 2021-00658. 
 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 208 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 El contenido del oficio Nro. 7133137 del 2 de noviembre de 

2022, que fuera remitido por la SECRETARIA DE MOVILIDAD de esta 

ciudad a la SECRETARIA MUNICIPAL TRÁNSITO DE GRANADA META, por 

medio del cual le remitió el oficio de embargo ordenado por esta 

Juez respecto del vehículo de placa TFK965 y TFK 962 (archivo 

Nro. 50), por figurar registrado en dicha oficina de Tránsito, se 

tiene en cuenta y se pone en conocimiento de los interesados, 

para los fines pertinentes. 

 

 Embargados como se encuentran los vehículos de placas TFK-

962 y TFK-965, tal y como se establece del contenido de la 

comunicación que fuera reenviada a este Juzgado por el JUZGADO 17 

DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, a donde por error fue remitida 

por la Oficina de Tránsito de Granada, Meta; esta Juez decreta su 

SECUESTRO, luego de corroborar que aparecen a nombre del 

demandado.- Para efectos de llevar a cabo la anterior medida, así 

como la aprehensión de los vehículos, se comisiona a la SIJUN-

UNIDAD DE AUTOMOTORES, a quien se faculta para nombrar secuestre. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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